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Resolución de Dirccción Ejecutin
If 1 1 &20 1 &PATPALFBBATML

San Miguel, '13 de jun¡o de 2019
VISTOS:

El oficio N' 45/D1E.60171652-29-2018 de la lnstitucrón Educ€liva N" 6017 del D¡strito de V¡lla Marta
del Triunfo y el lnforme No 152-2018/GPD de la Gerencra de Promoción y Desarrollo del pakonato
del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, y;

CONSIDERANDO:

Oue, la Ley No 28998 en su arlfculo '1o prevé que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la
Municipal¡dad Metropolitana de Lima;

Oue, la Ordcnanza No '1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del PATPAL,
en su arllculo 10 establece que dicho Organrsmo Público Oescentralizado de la Municipahdad
Metropolitana de Lima cuenta con personerla jurldica de Derecho Público lnterno y goza de
autonomla Écn¡c€, económica, financiera y adm¡niskaliva;

Que, la final¡dad del PATPAL es proporc¡onar bienestar, educac¡ón, cultura, esparcimieoto y
reqeación cultural a favor de la comunidad, promocionando las d¡ferentes r¡quezas naturales de
nuestras regiones, promoviendo la canciencia medioamb¡ental y ecológica en la población y
fortaleciendo nuestra identidad nacional;

Oue, la lnaütuclón Educatlva N' 6017 dcl Dlstrito de Vllla Maria dcl Trlunfo, puso en
conocimienb de la Gerencia de Promocrón y Oesarollo, sobre la visita de ¡15 personas
aproxrmadamenle, el dla 28 de Junlo do 2018.

Oue, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, medrante lnforme No 152-2018/GPD, lenrendo en
cons¡deración drcha visrta se sugiere otorgar una tar¡fa promoc¡onal de 5/.2.00 (Do3 con 00/100
Soles) por sdulto y S/.1.00 (Uno con 00/100 Solos) por nlño.

Estando a lo propuesto y contando con la visación de la Ollona de Administrac¡ón, la Ofic¡na de
Asesorfa Jwldica, la Gerencia d€ Promoción y Oesarrollo, y;

De conformldad con lo previsto en la Ley del Pakonato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Legislativo No 146 de fecha '12 de junio de 't981 y sus modificatorias, y el arllculo 'lló del
Reglamento de Organ¡zación y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Mun¡cipalidad lvletropolitana de L¡ma de fecha l1 de junio del 2007;

SE RESUELvET

Artfculo Plmero.- OTORGAR la tarifa promocional para el ingreso a las instalac¡ones del Parque
de las Leyendas dG 5/.2.00 (Oo! con 00/100 Soles) por adulto y S/.1.00 (Uno con 00/100 Solos)
por nlño; e¡tando a los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la presente Resolucióñ

Artfculo Sgqundo,- Enc¿rgar a la Ofic¡na de Admrnistración y a la Gerencia de Promoqón y
Desarrollo, el fiel cumplimiento de lo dispueslo en la presente Resoludón.

REGÍSTRE6E, COMUNÍ oUEsE Y cÚMPLASE.
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